
DE LA Franqueo
concertado

Artículo 1.°-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice lit.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

PROVINCIA DIE CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

NUMERO 37.-VIERNES. 12 DE FEBRERO DE 1937
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Comisión de Agricultura
y Trabajo Agrícola

Organización de la campaña remo-
lachero-azucarera de 1937-1938
La Comisión Mixta Arbitral, cons-

tituida y convocada por Orden de la
Presidencia de la Junta Técnica del
Estado, de fecha 13 del actual, en
cumplimiento de lo que dispone el ar-
tículo 1.° de la Ley de 23 de Noviem-
bre de 1935, en sesiones celebradas
los días 19, 20, 21, 22, 25 y 26 del co-
rriente mes, adoptó las siguientes re-
soluciones referentes a la organiza-
ción de la actual campaña remolache-
ro-azucarera de 1937-38.

A) La cantidad total de remola-
cha azucarera a producir en la cam-
paña de rderencia será de dos millo-
nes ciento veintitrés mil toneladas.

B) Cumplimentados los acuerdos
relativos, a estimar como quinque-
nio computable de producción el de
1930 31 a 1934-35; el de mantener las
cifras iniciales de reparto determina-
das el ario anterior por el Consejo
Superior Agronómico, y el de repar-
tir entre las zonas primera y sexta el
cuatro por ciento de la producción
total, los cupos definitivos, acorda-

dos como asignables a cada zona pa-
ra la actual campaña, son los siguien-
tes:

1.a Zona.--Asturias y León, 180.181
toneladas.

2.' Zona.--Navarra y Rioja, 242.400
idem.

3.' Zona.-Vitoria-Miranda, 97.194
ídem.

4 •a Zona.-Aragón, 608 267 idetn.
5.a Zona.-Lérida y Monzón, 84.495

idem.
6.a Zona.-Valladolid - Palencia,

158.173 idem.
7.a Zona.-Madrid-Toledo, 111.545

idem.
8. a Zona.-Córdoba, 68.855 idern.
9. a Zona.-Sevilla y Cádiz, 114.449

idem.
10.' Zona. -Granada, 386.888 idem.
11." Zona.-Almería-Málaga y Sur

de Granada, 70.553 ídem.
Total, 2.123.000 toneladas.
C) Que se delegue en los Jurados

Mix!os Remolachero-Azucareros, la
facultad de señalar los promedios de
producción de remolacha de cada
uno de los pueblos de cada zona, a
los que habrán de atenerse los cupos
definitivos para la actual campaña.

En todo caso, para fijar el cupo
por localidades, se tendrán en cuen-
ta, si no se ha hecho antes, los tras-
lados de remolacha de una zona a
otra, asignando a cada localidad, to-
do lo que le corresponda por el pro-
medio de sus producciones, hayan
sido transformadas dentro o fuera de
la zona que pertenecían.

Que se delegue por este año en los
Jurados Mixtos Remolachero-Azuca-

veras, la facultad de conocer en pri-
mera instancia de las cuestiones que
surjan al distribuir las representacio-
nes profesionales los cupos entre cul-
tivadores.

D) Los precios a que debe pagar-
se la remolacha azucarera en la cam-
paña 1937-38 y en las zonas que se
enumeran, serán los siguientes:

1." Zona.-León, Zamora, Soria, 88
pesetas tonelada.

2.' Zona.-Palencia, Valladolid,
Aranda a San Martín, 87 idem idem.

3. Zona.-Vitoria, Miranda, Baza,
85 idem idem.

4.' Zona.-Huete, Huelves, Villaca-
fías, Mora y Mascareque (Zona de
Aranjuez), jalón, jiloca, Línea de Bor-
ja, Línea de Tarazona, Alsasua a Bei-
re, 82 ídem idem.

5.' Zona.-Guadalajara, Sigüenza,
Tajuña, Caririena, Lltrillas, Monzal-
barba a Cortes, Línea de Ejea, Hues-
ca, Vicien, Antequera (Bobadílla a
Salinas), Asturias, Haro a Fuenma-
yor, y a Santo Domingo, 81 íd. ídem.

6.' Zona.-Castillejo, Villaseca, Al-
godor, Toledo, Villasequilla, Huerta
y Villarrubia, (Zona de Aranjuez), y
Zaragoza (local), 80 ídem ídem.

7.' Zona.--Re.cajo-Logrofio, 78 ídem
idem.

8.' Zona.-Aranjua, Seseria y Las
Infantas, 77 ídem idem.

9.a Zona.-Caparroso, Pitillas, Ri-
baforada, Castejón, Cadreita, Marcí-
lla, Alfaro, Mendavia, 76'50 id. idem.

10.a Zona.-Córdoba, Sevilla, Má-
laga, Abra, Adra, Jarama, Manzana-
res, Cartuja y Fuentes, 75 id. ídem.

11 •' Zona.-San Juan a Tardienta,

Monzón, Pina de Ebre Caspe, Me-
nargens, 73 idem idem.

E) Para las zonas de Córdoba,
Sevilla, Cádiz y Huelva, se establece
el precio medio de 75 pesetas tonela-
da, recibida en las condiciones que
la Ley fija, teniendo que convenirse
entre los fabricantes y productores
una escala que oscile entre 73 y 81
pesetas tonelada, basándola en la
época de recepción, procedencia, ren-
dimiento, etc., y sin que las fábricas
establecidas en dichas zonas puedan
pagar un promedio inferior a 75 pe-
setas tonelada.

En Granada se mantendrá el régi-
men de precios establecido y practi-
cado según base del Jurado Mixto
de la cuarta región durante las cam-
pañas de 1934-35 y 1935 36.

En ningún caso los precios ante-
riormente fijados para las distintas
zonas serán inferiores a los percibi-
dos cada cultivador en la pasada
campaña en la suya respectiva.

F) En cumplimiento del acuerdo
relativo al mantenimiento de las ci-
fras iniciales asignadas para la mo-
lienda de cada una de las fábricas
azucareras en la pasada campaña, y
del de rebajar uniformemente para la
de 1947-38, en un diez por ciento los
cupos anteriores, los acordados como
definitivos para la campaña actual,
serán los siguientes:

Zona.-Veriria, 28.475 tonela-
das.

Verguellina, 71.613 idem.
La Bañeza, 57.442 ídem.
León, 22.651 ídem.
Total, 180.181 ídem.

Ministerio de Cultura 2024
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Decreto número 202
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clítáijes p4.)7 1 13 respgálivA13.144 12Ze.. , ; 11:11%4.9r.resppn diep,N.içe el ,prec

'14n.sigideaPeuealeenc¡laeeeeims gaella , 2 t9 tjçQ, ae,r1P .:44.4eAn 9 11'9 ei
,tregarárn.xsinfi gargo guo çuatas, oi;e1App, arieci.4„elrefiere;e11,e141
•actualinei4e;sgc,isten i-9,podeä.,,pse-, I° de estas4nsenociones.E-n todo

• ,

•lacl,ge„Esapaliola,•41,4s.,J,QNSa procer, f so _9a49, .huche;,,debera contener

	

r ;011.02 j•, - • .j 7 	 '

voiverzii yy_4,te,glinada

deritssede .la§ e p.reo.vincias ,clonde le
ctiçsteFgin,se yenia.,veríficandoa- 

Las demás quef0e9oe,e.e4
Ske.gozA-41 4rileeind4Si.e.-J ro te..)94).lnas. Ç, 10,SA49'j fe,

Alisp»oi5(11-Aetiet4 ,3e9r Yiegkeli leattigewß
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ado
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Pe nali(1 1 ,e(le/nartículp4l , de la ttPree

	

dernd,e 	 DAciembe„eziie 1936. ei..é-:e19 ijar/rae/U:e cita 4,::14 LO
responsabi iidades-ade„ . otro „orden ennca 'que p uedieran iticurir, con árreglo,a,

en OS preCgp,tOS eI Código Penal y de-
más diSP osiciones'yigeptes., ) *,,A . de 	 Valladolid 2 de Vibreró d'e 137.—
El Gobernador --Genera];---Luisa -Val-

	

l4s de4. - - 	 -)3ce ' 	 •

o

se reciban las litichas y eh dttd-ciasó
al siguiente, debieridci de¡arlas hasta
ese moniento Cemvenie.ntelherite cris-
todiadasen lugar segurb; siendo' rteS-
ponsableSlcrs'
Provinciall eik:43.-4r-effejelli&-iPiiirecta ¡Y -
personalmente de los actos-qiigin fak
miSniasichiedan comefrerse. 	 enahe

Artículo 11. P„araestag enestgdoeae

nes se emplearán aennpreimer término
los emblemas que ya tiene comprome-
tidos la Delegación Naeilárial de «Au-
xilio de Invierno», de la Falange Es-
pañolai denlas:: JONSa i a • eliyOf;efectii
deberWiStaepresentar . en zesteeGabierir
no Géne.ral .; en el plai° cleoichtardías
partir de /a publicación de-esta enS
«Boretin Oficial del Es:adose:ama de-
ciapacióri: ihrada acompañando e a la z

-misma log. compróbantes a coriesPlan-
dieratesaea 	 - 	 • - •

Los-etriblernas que se preeeisewernicy'
sucesivo se anunciarán por: este-Gow
bieeno General en 'eeopearsos, 'pe&
adquirir anu&los que se.estimen_ masa
origiafles dentro 4galos4)reció$ mgaa
reducidos, 	 - 7 	 -Articuló 12. ' 1-,E1 m páte: de los . eme!
b!emas seeabanará sienipnecon cargo,
a la trecaudacieni. 	 eaa

Articulcy.11, Los Sonados obtinido&ki
en_ s tasague staciones se singnesarána
e/1 , d Baqcoade Eapana tA.14:cdenta
eorri9 tg _c1P g al etec-uf . se • a4r;rá en
ca deacapital e.proviicjabajo el

Aktulo de Fondo de. Preten4ión-Bella-
co-Socia4

Argeu1ge14. Por todas las Autori-
dades . a mis_ órdenes, seavigilará...el
exaeto cu m plimiento de esta orden`,
dando las facilidades necesarias pera
la mayor eficaeía en la recaudación y
castigando las infracciones que se co-
metan, de las que se dará-cuenta a es'erte 

	

GobiernoeGeneral, pcar 	 v.4tede ellas : fienete neCesario

acuerdoi cont lp;dispuestotenagirarticu-
lo 1.0. 	 -,

Artículo 9.° Queda,tertninantemen-
te prohibielreeibir en mano donati-
vo alguno, debiendo. todos ser depo-
sitados en el interior de la hucha por
los mismos donantes. 	 -

Artículo 10. Una vez:que reciba
la 'Junta Provincial de Be-nacencia
las huchas proeedentes, de . upa enes-„ 	.
tación, que Se.rá en i mismo día en
la capital -Y como máximo ocho días
después para los pueblos maSaparta-
dos, las depositara en, sitio segnro4 	 .
Pr°caga-eprPriMr/Si de t?-210p492
PrdVindial,"frOA.nxt.Ilid,cte'liligrao>ap
persona en quien; delegUiel.›-k21zrecuentoe
del contenido di lea LiilisRas, levan-
tándose diiplicada aäa derresetädo,
que firm -äräiii 'dOslaSPi.esentes, re-
mitleado-)stl'On :edee Uno "de los
ejemplareS:a 

Et 'riäMni'd Ìi el /entine fu
si fuera Dd'l elinetii°'.'dea en:9W-

'I

SERVIO DB ACUARTELAMIENTO
4 	 .

Carbón vegetal... 	 ,107 qqtn.
; Pajaepanetanelleuo.. ea... e 990 ¡d. ,.

El adiudicatarioeiteildrá la obliga-
ción de,entregar los al-lb:ni-cs.-en :los
almacenes de este Establecimiento, a
los cuales serán reconociclosapor -la
jimta Tecnina del misemongagajeternai-
narl,solye74pdtnisibwo deyolucibn
eh el caso de 	 irlas
riesnexig.i4es,- :También constituirá
fiapza del cinno.ppreciento del impar-

'te de , su oferta qu,ke elevará al diez,
por,e,iento,.en caso de odjudieaciónye
que ie ,skrä , devnelta a la ternainaciónn
de s3I r!93413r-0124§9,e slizu.d,9..4e -s ti cug4,-

, t'a 19e, gastos de anuncio, ele pago del
- uno treinta s,pe ciento det pagos ,elel
= gs0 P,iY. e.der.44-qu ,7 14-ed init oejgi7

i¡arse :por, ei,se,t9,delçqngw§2t Z.
2 El impórte dejas entregas seré sa-

tisfecho en fin de çada mes, con arre-
 diSporlibles; por el
seS'elita. por ciento,lle. Su ',total Si ' exce-- -
diera de cíncó mil lie?etels/ y iip4eXce-
diend° lo será porstiStalidád; ` abo-
nándose en aquellos eigós el ataren-
ta por ciento restante ä noVenta días
fecha r para 'IO cual'se proveerá a los
abáteeedores del oportuno documen-
to de crédito, que podrán negociar en

! la Banca si lo desean, 'afiles de su
Yencitnientó.

Córdoba'Areinta y uno de •Enero
de mil noveCientos treintaYsiete.-e-Elo

' Jefe dellelgSerleiotos,eirma ilegible. ^

MODELO nig pnoPOSICION
6/ari 	

. ciomiciado en. 	
residente en 	
Calle 	  .. 	  -numero. 	
enterado del anuncio publicado en el
40i,ETIN-OFICIAL,de,,esta?erövitt-'
c¡ia3ifeQhd 	 . . 04,4. 04GParti

Núm. 599

Debiendo adquirirse por este Par-
que sito ert tä'calle 	 Lope de Hó-

ces,- nútrierd Siete (Ctiartel de laTrini-'1
dad), los artículos (5 Consumo4 nece-
sarios para letrilismo y sus almacenes-:
y Depósito, se hace públicó pér el t

presente, el Objet&de los qüe d'eseen
sualiniStraido--neón stijeción 	 "Ias
cláusulas del; pliegcl'« concedan-es

/que se hallarán inanifiesteutbens
lósasit-asaloborables de diez a 1nzee4r
pueden presentar oareruitir sus ofer-
taschasta lasonce horas. del dia..ea-a
toree de-Febrero próximo venidero. a i!
L. 	 -serán e.retendidas

en ,papel , Ideeclase o-ncena; confo.?.me
/1,10310) quiße_intserta al pieny

rän acompañadas de esninuestras dea
kìs antigilo)s. a que se-re4eran.

Losartículos _objeto de este coneur--

2.« 	
Leña , dejara  • •

id. rajada 	 . 	
Cok 	
liabas. 	
Cebada 	

SO SP.11: 	 .c

SERVICIO Dg SUBSISTENCIAS

Harinacie f tfre 	 21`0igqm:9

Pärcitee de • Intebd e rrcio
de gc5r4oba

is4.)43e,3851
70 id.
	  2.500 id.
io -e. 41; ;.1 905 id.
. 	5.322 	 íd.

4.300Aaid:'›-a
• 47Q 6fid r

•

1

MODEL O
(Póliza de cuatro pesetas cincuenta
céntimod-i;¡ .73:tinillveni Rmiii¿fe-Cna-

ren(a y seis , pesetas).
Don'	

vecino de 	
con cédula personalaqueeacomparia
resguardo acrlditativo.de„ haber cone.

p10ta:ciA .r0C:Z4, 	 i-rtf1.9 ;•

gPäcto ttendráluggrel día siguíen
te hábilial . en que ealipit4e el plazo de
veintelaborables contados a partir
de/ posteribr al-de la inSerción enn el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
a las doce horas e#L9e.fPacho Ofi-
cial de esta Alcal la, con las forma-
lidades que previne.. 	 Re-
glamento de Contratación municipal.

, SerVirá e • tiPO 	 lalieitacietii
de nueve 	 peseraS,xtia
admitiéndose .n.eroposicióitei
res ] nliSnion EStas epesentarán
durante 'el p )azd :fu médjiälioi.a Una,
evábierta la lieitaCión. 	 •

Lbs e:licititdbres que deSeen tómar
parte /O 'subasta deberán "consti-
tiiir dep;(5sito proviSidnar que se fija
en la'Surna de cilbtrocientas cirldlenta
y Iba pe.setaveinticinco cedí:incas y
el reatar4tlendrá obligado 'a elevar
la fiOn'zo P'i.dvisidual a definitiva, as-
cendenil a novecientas-11°s pesetas
con'- ciliebenta céntimos, dentro 'del
Pide° 'de Vez días ea contar-del en que
se rctidiin4ifre la"adjudlOción.

El expediente y pliego de condicio-
nes seencuentra de manifiesto al pú-
blico en el Negociado dz Hacienda
de la Secretaría de esta Corporación
donde podrá ser examinado por quie-
nes : lo deseen, durante las horas de
oficina de los días laborables hasta
el anterior en que' haya de tener lugar
la licitación. 	 - 	 -

Las proposiciones:rseustarán al.
siguiente

la adquisición denartienlos con desti-
no al Parque de Intendencia de esta
Plaza y <el Pliego 4,c cond¡Cicines-que
aqU'el Se :anide, secöttiprotilkte Y obli-
ga a facilitar 	
quintales ir tricos, litros &kilos de..
	 a 	
pesetas uno (todo en letra), acornpae
fiando en cuttiOimiento de lo preveni-
do su c{édulai jersonal corriente de

; ciase 	 número 	
exPedida
recied de la coatribución induStriat '
mneStras.

(Fecha y firme)

nta mt ento
.. BAENA

Núm. 606 	 ,

Apiebädee?)(Wla Comisión rrinnli3
palZ Ardhiri'istHiNinque rige ei-tellbs-
tre- Äynnfarnieríten geMit 'ordina-
riä- celIbrida el d'O cuatH rdel OCtual
el Pliegdde condiCioneS para contra-
tar .-Cl'ai.rendarnienió de la recauda-
ción--delos arbierios - de Carnes fres
aS,''SYSaJladai;lbebidaS'eSPirituosas"f
ickah°1 	 'Olas Y Me 1i6a%

) dea de Albendín, durante el ejercieid:
actilale eciii -ocW-"Subeste públike
pard utileailibil;Wte-niedio su eit4

tituído el.depósito provisional, mani-
fiesta:que enterado del pliego .de con-

- diciones. para el arrendamiento en pú-
blica ,subasta deltas arbitrio -de pe-
sas y medidas, sanies frescas y sala-
das, bebid'as espirituosas y alcohöles
en la aldea de Albendín de mil nove-
cientos treinta y siete al treirita y uno
de Marzo, de mil novecientos 'treinta

, y ocho, se obliga y compromete a di-,
'cho arriendo poraeletiempo expresa-
do, subordinándose en-un todo a su-,11

,sodicho pliego de condiciones que

ra optar el,arriendo.,t .h. IPs a .4119s ade la aldea de Alben¡líta»,-, „ 	 ,
• • .a...tiga9,04 . Y. 44' 94 (1

Lo que se hice publicó paya gene-
, ral conocitnientó. 	 •

Baena este° ! de Febrero. dkmil no- - z
, vecienfos treinta y siete.--E1 Alcalde, •

, Antonio Pérez. 	 Shr

Núm. 607
tre

ealitónaflo., pOr la ComeiSión
par ácitinnistratiVa;que rige edelftli».1

eerstoarthtre Ayuntamiento en sesión °rotula-
ría celebrada_e1.41,2 cuatro del actual,
el pliego de condiciones para contra-

l tr elarrYgdo de le reendKión.
clere4o .1-thsä.-Soljre piteStoAleb-kn3-

aza 	 a.; 	 ittfe

crvirá de 'tipo de1iciteión9heee
ma de tres 	 ttOcelenties«, ochenta 9b

peSetes.con sesenta-céntimos, Ab acifeSi
mitiendose proposiciones t inferioresiw:
al miSmo. , 	 , 	 af2-1

LQ45,,lititeereS Cte. deseen tomannz
parte en lar plasta :debérán conati:-

; 1 Depósito proviapt,ial
) fije a enn la supla de, ,ciub s,gt, eilla; 	 te
cuatro pesetas . con, 'OS ' -cétlil-Mds, y
el rematante vendrá ObilgedO A ele-

, yar a definitiv la provisional en
trescientas cuarenta y ocho pesetas
con seis, céntimos, dentro del lao
de vdiki - dras'a contar del efi .qtié Se le
notifiquela adjudicaciön.

El expediente y . pliego de condicio-
nes se encuentra de manifiesto al pú-
blico en el Negociado de Hacienda
de la Secretaría de esta Corporación,
donde podrá ser examinado por los
qué lo deseen -durante - las horas de
pnee'a trece dk'los diai'lablarableä
hastä-el enterib1; en "cinéclieyta
tener lugar la licitaaón.

Las proposiciongsalaillgtara-la al
siguiente, ,Irar 	 i.M

M'O D E 1.,Or
(Póliza de cuattioVpeietak thicuenta
céntruno .timbre municipal de Letin fe

y dos- pesetas.. 	 29
Don 	 PD::

: vecino de. 	 	 .

acepta . y cumplirá, por laecentidad
dez.• • . • a. 	 	 • „a • .e• •.. ciXt • ;)
pesetesr(enlétrá) 	

2n el s4re se pondrá: ,<Plie

te en la vía pública y ambulancia du-
rante el actualecjergiciodpe convoca
subasta pública para adjudicar por
este medio su ekPlbUitión.

tE!.9 t9 er.ucl,r4,4•181; .e.1,9(10,,,ligteeod
t 	 b 	 exprKiff,e441 ate
veírite'UbóialTeS" C-dtitadb.S
del posterior al de la inSerci6n

ofructet .
de li..:p tQíiitri 1d','i l 'faid&C2 erek

1 el ill-peclid ¿t8ár.'de está'
emeig. jbrtnáltfitiis 	 '"
yig-eill ' 12é iglailenfeí 'de "'c'ehiVlia cióduP

' municipal.
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con cédula personal de clase 	
tarifa 	 número 	 que acom-
paña y resguardo acreditativo de ha-
ber constituido el depósito provisio-
nal, manifiesta: Que enterado del
pliego de condiciones para el arren-
damiento en pública subasta del
derecho o tasa sobre puestos de
venta en la vía pública y ambulancia
durante el ejercicio de mil novecien-
tos treinta y siete y mil novecientos
treinta y ocho, se obliga y compro-
mete a dicho arriendo por el tiempo
comprendido desde primero de Abril
del año actual al treinta y uno de
Marzo de mil novecientos treinta y
ocho subordinándose en un todo a
susodicho pliego que acepta y cum-
plirá por la suma de 	
	 pesetas (en letra).

En el sobre se pondrá «Pliego pa-
ra optar al arriendo del derecho o
tasa sobre puestos de venta en la
vía pública y ambulancia».

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena nueve de Febrero de mil no-
vecientos treinta y siete.—El Alcalde,
Antonio Pérez.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 480

Don José Portero Márquez, Secretario
suplente del Juzgado municipal de
esta ciudad.
Doy fé: Què en el expediente jui-

cio de faltas que Se' sigue en este Juz-
gado, por hurto, contra otros y Ma-
nuel Barba, se ha dictado sentencia
que contiene la cabeza y parte dispo-
sitiva que dicen así:

SENTENCIA.—En Montilla a 28
de Octubre de 1935. Visto por don
Rafael Rivas Jurado, Juez municipal
suplente de la misma el presente jui-
cio de faltas por hurto, en el que ha
sido partes además del Ministerio
Fiscal . en representación de la Acción
pública, los denunciados José Luque
Montesinos; Antonia Dulcenombre
Gama Martínez y Manuel Barba, ma-
yores de edad, agricultores y sus la-
bores, y vecinos de Aguilar de la
Frontera, y

FALLO. Que debo de condenar y
condeno a Antonia Dulcenombre Ga-
ma Martínez, José Luque Montesinos,
y Manuel Barba, como responsables
o como autores de una falta de hurto,
a la pena de seis días de arresto me-
nor a cada uno y al pago de las cos-
del juicio por terceras partes iguales.
Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando lo pronuncio mando
y firmo.—Rafael Rivas.

Y para que sirva de notificación a
Manuel Barba, que se encuentra en
ignorado paradero y pueda ser inser-
to en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia pongo el presente que firmo
en Montilla a 30 de Enero de 1937.—
José Portero.

,wwww,140••n•n

Núm. 481

Don José Portero Márquez, Secretario
suplente del Juzgado municipal de
Montilla.
Doy fe: Que en el expediente jui

cío de faltas que se sigue en este Juz-
gado por hurto, contra otro y Antonio
Cubero, se ha dictado sentencia que
tiene la cabeza y parte dispositiva que
dicen así:

SENTENCIA.— En Montilla a 30
de Octubre de 1935. Visto por don
Rafael Rivas jurado, juez municipal
suplente de la misma el presente jui-
cio de faltas por hurto, en el que han
sido partes además del Ministerio
Fiscal en representación de la Acción
pública, los denunciados José Buja-
lance Lama y Antonio Cubero, ma-
yores de edad y vecinos de Aguilar
de la Frontera, y

FALLO. Que debo de condenar y
condeno a José Bujalance Lama y
Antonio Cubero, como autores de
una falta de hurto, a la pena de cinco
días da. arresto menor cada uno y al
pago de /as costas de este juicio de
por mitad. Así por por esta mi sen-
tencia definitivamente juzgando lo
pronuncio, mando y firmo.—Rafael
Rivas.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al condenado Antonio Cube-
ro, que se encuentra en ignorado pa-
radero, y pueda ser inserto en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
pongo el presente que firmo en Mon-
tilla a 30 de Enero de 1937.—José
Portero.

BAENA

Núm. 500

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se cita y

llama a la penada Rosario Leiva Ro-
ches, de veintidós arios de edad, natu-
ral de Alcaudete, y vecina de Baena,
con domicilio en la calle Magdalena,
cuyo actual paradero se desconoce,
para que comparezca ante este Juzga-
do dentro del plazo de diez días con-
tados a partir del siguiente al de la
inserción del presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia con el fin
de ser reducida a prisión para que
cumpla la pena me le ha sido impues-
ta en el sumario seguido contra la
misma bajo el número 97 de 1935 so-
bre hurto.

Al mismo tiempo ruego a todos los
agentes de la policía judicial practi-
quen diligencias para la captura de
dicha procesada que será detenida y
puesta a disposición de este Juzgado,
en la cárcel del partido.

Dado en Baena a 1. 0 de Febrero de
1937.—Bernabe A. Pérez Jiménez.—
El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 503

Cédulas de notificación

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado bajo el n.° 292 de 1936,
contra Fernando Cantalejo Osorio
sobre lesiones que ha padecido Laura
Expósito Cruz, ha recaído sentencia

cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva es como sigue:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Baena a 28 de Enero de 1937. El se-
ñor don José J. Valdelomar Santaella,
Juez municipal propietario, que actúa
en este expediente, habiendo visto los
precedentes autos de juicio de faltas,
seguido entre parte de la una el Mi-
nisterio Fiscal en representación de
la acción pública y como denunciado
Fernando Cantalejo Osorio y como
perjudicada Laura Expósito Cruz,
que no han comparecido, y

FALLO: Que debo condenar y
condeno al inculpado Fernando Can-
talejo Osorio a la pena de tres días
de arresto menor que extinguirá en
su propio domicilio y al pago de las
costas causadas. Así por esta mi sen-
tencia definitivamente juzgando la
pronuncio, mando y firmo.—José J.
Valdelomar.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación en
forma a la perjudicada Laura Expósi-
to Cruz, de paradero desconocido ex-
pido la presente cédula que se inser-
tará en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Baena 28 Enero de 1937.—El Se-
cretario, J. Rabadán.

Núm. 504

En el juicio de faltas número 293,
de 1936, sobre lesiones que ha pade-
cido don José Guiote Poyato, contra
Francisco Pavón Amores, José Pavón
Aguilera, Rafael Ruiz Sánchez y José
Pavón Amores, ha recaído sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es como sigue:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Baena a 28 de Enero de 1937. El se-
ñor don José J. Valdelomar Santaella,
Juez municipal propietario, que actúa
en este expediente, habiendo visto los
precedentes autos de juicio de faltas
seguido entre partes de la una el Mi-
nisterio Fiscal en representación de
la acción pública y como denuncia-
dos Francisco Pavón Amores, José
Pavón Aguilera, Rafael Ruiz Sánchez
y José Pavón Amores, perjudicado
don José Guíate Poyato y denuncian-
te Jefe de la Guardia municipa l , y

FALLO: Que debo condenar y
condeno al inculpado Francisco Pa-
vón Amores, José Pavón Aguilera,
Rafael Ruiz Sánchez y José Pavón
Amores, a la pena de veinte días de
arresto menor a cada uno y pago de
costas por cuartas partes. Así por es-
ta mi sentencia definitivamente juz-
gando la pronuncio, mando y firmo.—
José J. Valdelomar.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación en
en forma a los inculpados de parade-
ro desconocido se extiende la presen-
te que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Baena 28 de Enero de 1937.—E1
Secretario, J. Rabadán.

Núm. 505

En el juicio de faltas seguido en es-
te juzgado bajo el número 294 de

1936, contra Josefa Caldero Tapia,
sobre hurto de prendas de vestir, pro-
piedad de doña Pilar Rosales, ha re-
caído sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es como sigue:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Baena a 28 de Enero de 1937. El se-
ñor don José J. Valdelomar Santaella,
Juez municipal propietario, que actúa
en este expediente, habiendo visto los
precedentes autos de juicio de faltas,
seguido entre partes de la una el Mi-
nisterio Fiscal en representación de
la acción pública y como denunciada
Josefa Caldero Tapia, perjudicada do.
ña Pilar Rosales y denunciante Nati-
vidad Porcuna Mármol, y

FALLO: Que debo condenar y
condeno a la inculpada Josefa Calde-
ro Tapia, a la pena de quince días de
arresto menor y pago de costas. Así
por esta mi sentencia definitivamente
juzgando la pronuncio, mando y fir-
mo.—José J. Valdelomar.--Rubricado.

Y para que sirva de notificación en
forma a la inculpada Josefa Calde-
ro Tapia, de paradero desconocido,
se extiende la presente para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia.

Baena 28 de Enero de 1937.—El
Secretario, J. Rabadán.

Núm. 506

IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA
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En el juicio de faltas seguido en es-
te juzgado bajo el número 288 de
1936, contra José Pérez Ramírez y Jo
sé Peña Pulido sobre pastoreo abusi-
vo en fincas al sitio Hoya de Hilo
prieto de este término, propiedad de
Eduardo Molina Córdoba y Enrique
Peña, ha recaído sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es
como sigue:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Baena 28 de Enero de 1937. El señor
don José J. Valdelornar Santaella, Juez
municipal propietario, que actúa en
este expediente, habiendo visto los
procedentes autos de juicio de faltas, 	 Or
seguido entre partes de la una el Mi-
nisterio Fiscal en representación de la
acción pública y como denunciado Jo
sé Pérez Ramírez y José Peña Pulido
como perjudicados Eduardo Molina
Córdoba y Enrique Peña y como de
nunciante José Mora Piernagorda, y

FALLO: Que debo condenar y
condeno al inculpados José Pérez Ra

mírez y José Peña Pulido, a la multe
de 50 pesetas cada uno y al pago de
costas de por mitad. Así por esta ne
sentencia definitivamente juzgando
la pronuncio mando y firmo.—jos
J. Valdelomar.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación en
forma al inculpado José Pérez Ramí-
rez y al perjudicado Eduardo Molina
Córdoba, ambos de paradero deseo'
nocido se expida la presente cédula
para su inserción en el BOLETO
OFICIAL de esta provincia.

Baena 28 de Enero de 1936.—El
Secretario, J. Rabadán.
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